
INTRODUCCION 

Al iniciar la presente colección MONUMENTOS DE LA lVrÚSICA ESPAÑOLA, nos c01npla
cemos en recordar los nombres de Hilarión Eslava, Francisco AsenJ'o Barbieri y FeliPe 
Pedrell q~te C0111enzaron la 1nagna empresa de divulgar las Qbras 1naestras de nuest1'a 11'lúsica 
nacional. El pasado 111usical de España es digno de figurar al lado de la historia de sus 
artes plásticas y de S1lt C~tltura antigua, y no obstante, el Estado español, oficialmente, hizo 
m.uy poco para conservar el repertorio y propulsar S~t estudio. ' Es verdad que España cuenta 
ya con ediciones excelentes de su 11zúsica histórica, pe1'o 1nuy pocas deben Slz.t existencia a la 
iniciativa y al mecenaje ofic1;al. 

Entre las manifestaciones cuiturales de las naciones modernas j~gura siem.pre la 1nú
sica C01no la expresión artíst'ica por antonomasia. Desde que la música existe C01no arte 
liberal y con técnica evolucionada perjecta, j1lté ella q~tien contrib~tyó en mucho a dar , tono 
de cultura refinada al pueblo que más supo a111arla y cultivarla. Es por esto que los Esta
dos se preocupan tanto de revalorizar el arte tradicional y la música histórica de S~tS países. 
Difícilmente podrá 1Itna nación crear arte musical moderno típicamente autóctono J si no conoce 
y estudia a fondo su ,111úsica tradicional. Alemania y Austria, Bélgica y Holanda, Ingla
terra e Italia se preocupar'on hace ya muchos años de este aspecto, dando a conocer la his-
. toria y las obras capitales de su patrimonio artístico, mediante la ediáón de los M onU11J;en
tos de la 1núsica nacional. Y los hechos han demostrado que las naciones. que 111ás se han 
interesado por su música histórica y tradicional, son precisamente aquellas que han sabido 
conquistar y . conservar el predo111inio en la ciencia del arte y en la práctica 111usical en sus 
manife~taciones más elevadas de la ópera, de la sinjonía y demás formas de la música 1noderna. 

Lo que en Espa1ia se h'izo hasta hoy gracias al esfuerzo partic~tlar y de meritísirnas cor
poraciones, lo aSU111e ahora el Estado con la presente publicación. Gracias a la iniciativa 
del Director General de Bellas Artes, el excelentísimo Marqués de Lozoya, será el Instituto 
«(Diego Velázquez» del C onseJ'o Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio de 
Educación Nacional, quien dir,igirá y patrocinará esta serie MONUMENTOS DE LA MÚSICA 

ESPAÑOLA. Como en las otras naciones cultas, ~tna publicación de esta índole no significa 
un 1nonopolio científico ni una editorial exclusiva por lo que concierne a la 1núsica histó
rica de España; rnuy al contrario. Con esta nueva publicación, el Instituto «Diego Vezáz
quez» pretende fomentar, encauzar y dar estado oficial al estudio y edición de las obras 
musicales conservadas de los antiguos rnáestros hispánicos. La Biblioteca Central de 
la excelentísima Diputación Provincial de Barcelona, el Monasterio de 1\10ntserrat y 
varias corporaciones, tanto oficiales . como privadas, seguirán con sus series de publica
ciones musicales eruditas, aportando con ello docu1nentación n1lteva en pro de la 11lusico
logía moderna de Espa1ia. 

* * * 
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~10NUMENTOS DE LA 1VlúSICA ESPAÑOLA se propone editar las obras 1naestras de n1/teS
tra 11'z,úsica nacional desde el siglo . xv hasta fines del XVIII. La serie que hoy empeza11;¿os 
no se lúnitará a u.na for11za 1n~tsical ni a 1tna época deter11tÍnada, sino que abarcará todas 
las épocas y todas las jor11taS artísticas del repertoy-io espa1iol. Adoptando el plan q~te ya 
es tradicional en ediciones monu1nentales de este género, alternarán los ' volúnz,enes de- 11~Ú

sic a religiosa con los de la música projana e instrumental. C011;¿0 ·la historia de la 1núsica 
espaiiola está por escribir aún, y Stt conocinúento ofrece tantas lagunas, cada volun~en, ade1nás 
de la parte musz:cal y según lo per11útan las circunstancias, irá acon~pañado de un estudio 
críticohistórico sobre la época correspondiente. Los volú1nenes contendrán generalmente 
'unas 300 páginas, pudiendo ser a1nph:ados o redu,cidos, según lo exiJ'an las obras 'respectivas, 
Ta1nbién se publicarán n'wnografías, pero sin forn~ar parte directa de MONUMENTOS; para 
ellas, así C011;¿0 pa1'a catálogos musicales de colecc1;ones existentes, es de . esperar que con el 
tie111tpO podrá publicarse ~tna segunda ser-ie titulada ESTUDIOS. 

Por lo p1'onto aparecerá, por lo 1nenos, 1Itn volU11~en an1ltal. Cuando se trate de C01n
Pos-it01l es con personalidad propia,. c~tyas obras se han conservado, le dedicaremos más de 
un VOlU111ten . Los diferentes reinados de n1,iestros 1nonarcas, desde los Reyes Católicos hasta 
Carlos IV, ·i11'z,primieron un imp1ltlso pec~tliar a la música española de su, tie1npo, y presen
tan facetas dignas ae ser estudiadas por se.parado. Por esta ca1ltsa, los c011~positores adscri
tos a la corte real, podrán ser englobados ta11'z,bién en una serie de volúmenes deternúnados:· 
La ~1úsica en la Corte de los Reyes Católicos, de· Carlos V, de Felipe 11, etc. MONUMEN
TOS DE LA M'ÚSICA ESPAÑOLA se propone, asi11úsmo, reproduc1:r en facsí1nillos códices n~ás 
importantes de la música visigodo1nozárabe, gregoriana' y medieval. 

* * * 

En el t01no pri11~ero ojrece11'ws una 11z,uestra desconocida hasta hoy de la polifonía sagrada 
d'urante el re'inado de los Reyes Católicos: la :MISA. Ya conocíamos el rnotete religioso y 
la canción polifónica profana de aq1lteUa época, pero ignorábanlos qué for1na artística y qué 
estilo había presentado el Ordinarium Missae español de la música pre-reservata - o sea' 
anterior a la 1núsica emótiva y desc1'iptiva proPia de la Renaissance - de fines del siglo xv 
y pr'inc-ipios del XVI. A fin de recoger las diferentes tendencias de nu,estros C0111tpositores, 
nos ha parecido 1nuy a propós'Íto figuraran en el presente volumen n1tisas del vasco JUAN 
DE ANCHIETA, de los castellanos Francisco de Peñalosa y Alonso de Alba y del sevillano 
Pedro (?) de Escobar. Un estudio crítico sobre su personalidad y obra 111tusical lo reser-
va1nos para más adelante. . 

J1;tan de Anchieta, nac-ido hacia el I462 de la noble fanúlia vasca de los Anchieta, 1·nurió en 
30 de iulio de I523 en Azpeitia (G~tipúzcoa) su población natal. Sobre su formación n~usi
cal nada sabemos; pero el est'ilo 111usical de sus obras indica q1lte sus nzaestros fueron espa-_ 
ñoles. Ad111itido el 6 de febrero de I489 C01no capellán y cantor de Isabel la Católica, en 
I4951tié nombrado maestro de cap·illa del prínciPe don Juan (t I497). Hasta su muerte 
conservó siempre el título de capellán y cantor de la corte)· además de esta dignidad, en I499 
obtuvo un canonicato en Granada, recibiendo 1nás tarde la investidura de <presta'¡nero» de 
Villarino en Salamanca, el título de abad de Nuestra Señora de Arbos y en I504 era rector 
de San Sebastián de Soreasu. A I5 de abril de I5I2, fué recibido por capellán y cantor 
en la caPilla del rey Fernando, no obstante que durant8 los años I507-!5I9 figura su nombre 
en las nóminas del servicio de la caPilla de d01'ia J1Itana la Loca. Carlos 'V, en su real cédula 
dada en Barcelona el I5 de agosto de I5I9 dice «el dicho Anchieta está ya viejo para residir 
en nuestra corte» y ordena se le paguen «quarenta e cinco mill maravedis este presente aiio .'. 
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y en adelante en cada año». SUtS obras mUtsicales conservadas son en 'gran número y en los 
manUtscritos aparece S1t{; non/~bre «J ohannes A nchieta» sin el «de», qUte recuerda su antigua 
nobleza. Anchieta debe ser considerado como uno de los j~tndadores de la escuela musical 
espa1'iola de la época de los Reyes Católicos. _ 

La biografía de Francisco de P~ñalosa (Penyalosa' se escribe siempre en los registros de 
la cancillería aragonesa y en varios códices musicales) está aún por escribir. En los libros 
de la cancillería aragonesa del rey don Fernando hemos encontrado Utna infinidad de docu
m,entos sobre Peñalosa, natura~ de Talavero (= Talavera) según el Registro 920, folio I49 
~el Real Patrimonio de la mencionada C011te. N o podenr¿os por hoy definir si se refiere ci Ta,
la vera de la Reina (Toledo)' pero creemos fundadan1ente que era orig1:nario de esta ciudad. 
Por las actas capitulares de Sevilla) sabe1nos que era h(1'0 de Pedro Díaz de Segovia. FUté 
nombrado cantor del rey Fernando el II de 1nayo de I498. Ello indica que nacería hacia , 
el I470. SU nombre figura en las nóminas de la caPilla real aragonesa hasta el año I5I6) 
si bien en I5II pasó a dirigir la caPilla del infante don Fernando de Aragón) el hér
mano de Carlos V. En Ij,b6 fUté nombrado canónigo de Sevilla, tO'Jlfl;ando posesión por pode
res y sin hallarse presente, el I5 de 'diciembre del mismo año. Por falta de residencia, no 
obstante la prótesta de Peñalosa, se nornbró a otro para dicha canonjía. Cuando se quiera 
escribir la biografía de nuestro compositor, adenr¿ás de los archivos de Barcelona, será nece
sario estudiar sistemáticamente los archivos ePiscopal y ' capit~tlar de Sevilla. Por hoy 
sólo podemos añadir que el 3 de enero de I5I3 fig~tra su non1bre como canónigo de la men
cionada ciudad. El rey don Fernando le projesó sie1npre un afecto especial. Con fecha 
7 de marzo de ISI3, se leyó en aquel cabildo ~tna carta suya en que rogaba y mandaba se diesen 
las horas al canónigo Peñalosa «SUt capellán y maestro de caPilla del Magnífico Sr. D. Fer
nando, su nieto, hijo del Serenísimo Rey D. FeliPe y de la Reina doña Juana) nuestra seño
rm>. En ISI'J se encontraba sirviendo en la caPilla pontificia de Roma, según atestigua 
el papa León X en su breve de 4 de noviembre del mencionado año) dirigido al cabildo de 
Sevilla y confirmado por otro breve de mayo de I5I8, intercediendo se dispensara la resi
dencia de su cantor. ' A simismo se deduce de la carta que León X escri bió a Diego de M en
daza, obispo de Oviedo, a 26 de diciembre de ISI7. Ello no obstante, en la lisia conocida de 
cantores pontificios no figura su n01nbre. Peñalosa es uno de los músicos técnicamente 
mejor formados de la escuela hisPánica de Sti época. El S1t{;PO j~tndir el espíritu nacional 
de nuestra polifonía a cappella incipiente con el estilo de los neerlandeses. Sus obras) por 
cierto muy numerosas, nos darán ocasión' de hablar de su excelsa figura. 

De músicos 'de fines del siglo xv y princiPios del XVI con el n011~bre Escobar, conocemos 
dos: Christóbal de Escobar, autor del breve Tratado de canto llano, impreso a fines del 
siglo XV, y Pedro de Escobar., nr¿aestro de caPilla de la catedral de Sevilla, nombrado, a 24 
de mayo de Iso7, y «magister pueror~tm» de la 1'nisma a 3 de enero de I5I3, muerto antes del 
I3 de agosto de ISI4 en que fué nombrado Pedro Fernández de Castüleja. En los códices 
musicales de Madrid, Sevilla, Tarazona) Barcelona y Coimbra se cita siempre Escobar 
(= Scobar) sin escribir nunca Sti n01nbre de pila. Una 'Sola excepción hallamos en el ma
nuscrito 2) folio CCXXX, de la catedral de Tarazona) donde apa11ece «P. Escobar» - como autor 
de una Salve a cuatro voces. Este caso y el hecho de que en las actas capitulares de Sevilla 
se hable de «Pedro de Escobar» como maestro de capilla, nos inclinan a ident1jicarlo con n~testro 
compositor. Por otra 'parte, Cristóba¿ de Escobar, en S1;t Tratado, habla de J ohannes Illa
ri~ts y de Ludovicus) de Ba1l celona) como maestros excelentes; y en los manuscritos 2 y 3 de 
Tarazana) en el manuscrito S del Orfeón Catalán y en el man1tscrito 454 de la Biblioteca 
Central de Barcelona se ·conservan obras del 11r¿encionado Jllario. Esto no,s demuestra que 
Christóbal de Escobar fué- asÍ1nisrno compositor como S1;tS contemporáneos LUtdovicus) de Bar-
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celona y johannes Illar"Íus. El j lltan de E'scobarJ autor de Colección de l\1otetes (LisboaJ 
i620) y de Arte de JVIúsica theorica e pratica, n~encionado en el Catálogo de la Biblioteca 
del rey don Juan JV de Portugal, no tiene nada que ver con nuestro Escobar. De Escobar 
he1nos conservado n'[,~tchas obras religiosas y profanas. Unas y otras de11~uestran que su 
autor debe ser considerado con~o uno de los c01npositores espalioles 1nás inspirados . de su 
éPocaJ' en sus canciones a1'norosas es donde se 1nanifiesta -nMjor la e1n oción estética que rezu
·man n lltestras melodías populares trabajadas por su 11~ano. 

De Alonso de Alba he11~os conservado unas dieciocho G,01nposiciones religiosas y 1Itna 
de profana. - Sobre Sllt persona poden~os por hoy dar los siguientes datos: Según un albalá 
de SÚlzancas firmado por la reina Católica, fechado a 8 de abril de I49I y que dió a conocer 
Barbieri, Alfonso Pérez de Alba fu,é admitido como capellán y cantor de la reú~a J sabel con 
la ración y quitación anual de 20,000 n~aravedises. Barbieri afir1n a que su nornbre ·figura 
asim ism o corito capellán y cantor en las nónúnas de la corte castellana desde el I502 al I505. 
En las listas de cantor~s de la reina qllte nosotros encontran~os y transcribimos en S inttancas, 
no aparece el n mnbre de Alonso de Alba, en cambio, sí que figura su nombre entre los cape
llanes de la caPilla de la rein-a Isabel durante los años I50I-I505J' a 6 de febrero de I50I, 
jiglltra su nombre como el prin~ero entre los capellanes de la capilla-, atribuyéndole el cargo 
de «sacristán». N o sabe11ttos si aquel (<Bernardo de Alba» q1lte figura en I502 entre los «mor;os 
de capilla» pertenecía a su fantilia. La misa que ofrecemos C011ttO obra de este C011zpositor 
es una obra de pocas pretensiones, pero es digna de figurar en l\IoNuMENTOS a fin de dar 
a conocer los diferentes eslilos de la 1nisa polifónica practicados e1tt la corte de los_ Reyes. Cató
licos. La 11n'l~sa para tres voces iguales Iué bastante practicada durante su reinado en EspañaJ 
según demuestran los 111,anusc.ritos 1nus1:cales conservados. 

La docu1nentación histórica q1lte ofrece1nos en el primer volu11~en de lVIoNUMENTOS es 
una pr1lteba fehaciente de la importancia que tuvo la música en la cultura espa1iola del siglo xv. 
La bibliografía musical' de la época de los Reyes Católicos que por prin~era vez recogemos, 
de1nlltestra as'Í'lnismo la floración de la prin~era polifonía espa1iola típicamente nacional. 
Dejan7rOs para otros volú1nenes las listas de los cantores e instru1nentistas que sl:rvieron a 
la reina1sabel y al rey don Fernando. Los archivos de Súnancas y de la cancillería arago
nesa nos han ofrecido en este punto un arsenal rico de documentación histórica, con la c1;tal 
podren~os llenar muchas lagunas por lo que se ref1:ere a la c'ultura y práctica 1n1;isical de 
aqlltel glorioso reinado. 

* * * 

Es de justicia recordar los no'mbres de Ernesto Martínez Ferrando, Director del Archivo 
de la.. Corona de .Aragón de Barcelona y Gerardo M asa, Director del Archivo de Sin~an
cas, por las facilidades que nos p11estaron en la búsqueda de aquellos archivos. Asimismo 
nos c011zplacemos en agradecer pública1nente a los ilustrísimos cabildos de las catedrales de 
-Segovia, Sevilla, Tarazona, Biblioteca del Orfeón Catalán de Barcelona, Jtlontserrat, etc., 
por su generosidad en dejarnos est1ltdiar y fotografiar los códices musicales que descri bimos 
en el capítulo JJJ. De una manera especial expresamos nuestra gratitud a los amigos Maca
rio Santiago Kastner, de Lisboa, por su desvelo en procurarnos las fotocopias del n~anus
crito musical n.O I2 de la Universidad de Coimbra y al profesor doctor Otto Ursprung, de 
la Universidad de lViun1:ch, por sus buenos consejos y ayuda en la delicada cuestiór¡, 
de aPlicar el texto a la parte 1nusical. 
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